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de la provincia de Logroño
P<x un mes .......... ii>m FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Por tras meses ...... 33'0« Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Por s*is meses ......  66’00
Por un año i'ta’oo Advertencia: ^No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

Número suelto: i pt«s. vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe-
cfcas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anoncflos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo page, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Intervención de La Eiacelentisima Diputación 
la susoripción es adelantaoo ; por tanto sólo 

s« atondan' las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte d«^do hacerlo los de fuera de la capital por ntedío de ii- 
tasansía, cM TWo», Gífo Poste.! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en i-a Pe^i ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y terniitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación eJ día en que termina la iu- 
serchón de la ley en el (^Boletín Oficial del Estado».

Oiputaeion de Logroño

Acordado por la‘Exema. Diputa
ción, se anuncia el concurso subas
ta para la instalación de calefac
ción poraire caliente en el Hospital 
Provincial, en las siguientes condi
ciones:

Ê1 presupuesto total de las insta
laciones no excederá por todos los 
conceptos de cuatrocientas noventa 
mil pesetas (490.000). Se exceptúan 
do este presupuesto las obras de ai- 
banileria, solados, carpintera y 
ítintura, asi como el combustible pa
ra las pruebas de funcaonainiento. 
La fianza provisional para poder 
concur ."ir al concurso-subasta sera 
do nueve mil ochocientas pesetas 
(9.800), y la definitiva el cuatrj por 
ciento del importe pee- que se ad
judique la insta’.ación. Serán de 
cuenta del adjudicatario, los gastes 
que ex asionen con motivo de ia re- 
c^'pcion provisional por honorarios 
devengados del técnico designado 
per la Jefatura de Industria, asi co- 

» ino les del anuncio de este concur- 
so-subasta y en la Prensa Local y 
"L jtín Oficial de la Provincia emi
sión radiofónica^ y demas.

El abono del importe total de .'as 
instalaciones se hara efectivo ' en la 
forma siguiente: Al firmar el con
trato, 98.000 pesetas. Al llegar los 
materiales, 147 000 pesetas. Al termi 
nar la instalación, 196.000 pesetas. 
Dos meses después del encendido, 

• 49.000 pesetas.
L'l adjudiicatário dará ooniienzo a 

las obras y trabajes de instalación 
en el término de treinta días natu
rales, contados desde la ' lecna en 
que se le comunique por escrito la 
adjudijcacion defínitiiva, y deixíran 
quedar terminados en el plazo de 
cuatro meses a partir de la misma 
fecha.

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás, se hallarán de maní tiesto 
en la Secretaría de la Hxema. Dipu 
tación de Logr^mo en los días y llo
ras hábiles de oficina.

Las proposiaones redactadas con
forme al modelo que se inserta a 
continuación y extendidas en papel 
sellado o papel común con las póli
zas del Ectado y timbre provincial 
que les corresponda, deberán presen 
tarse durante veinte días na ones 
contados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en Ja Secretaría de la Exce
lentísima Diputación de Logroño, 
los días hábiles- de oficina, de diez 
a trece horas.

Cada licitador’presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubrica

dos figurando la inscripción <Pro- 
posión para tomar parte en el con
curso-subasta para la instalación de 
calefacción por aire caliente en el 
Hospital Provincial».

Entregada y admída la plica, no 
podrá el licitador retirarla, pero si 
presentar otras, dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin incluir resguardo de 
garantía provisional.

El sobre se subsíitulará <Re- 
ferencias» e incluirá una Memo
ria firn ada por x el proponente, 
expresiva de sus referencias técni
cas y économicas detalle de obras 
realizadas con anterioridad, ele
mentos de trabajo de que disponga 
y demás circunstancias que exija 
la covocatoria con los pertinentes 
documentos acreditativos así como 
el resguardo de., haber constituido 

'.la fianza provisional.
El segundo sobre se subtitulará 

«Oferta económica» e incluirá pro
posición con arreglo al modelo, en 
la que el licitador se limite a con
cretar el tipo económico de la pos
tura.

El primer período de la licitación 
se ceñirá al exámen de ¡os pliegos 
de «Referencias»,’con informe de 
Servicios técnicos de la Diputa
ción que versará exclusivamente 
acerca de las cualidades y circuns
tancias de los concurrentes respec
tos de las condiciones exigidas por 
la’convocatoria, y en vista del mis
mo, se seleccionarán los que de
ban ser admitidos a la segunda 
parte de la licitación y los quejha- 
yan de que dar eliminados.

El resultado se anunciará, dentro 
del plazó de diez días, en el B. O. 
de la provincia, con indicación de 
la fecha yhora dé la apertura de 
los^pliegos de «Oferta económica» 
que habrá de efectuarse en el cur
so de los veinte días hábiles si
guientes para cuyo acto se enten 
derán citados todos los iicitadore?.

El segundo periodo de la licitxa- 
ción se ajustará a las reglas de la 
subasta, y el acto de la apertur-,; de 
los pliegos de la «Oferta económi
ca» se iniciará con la destrucción 
de los que hubiesen sido elimina
dos.

Si apareciesen cfos o más ofer
tas iguales que representen la má
xima ventaja respecto de las res
tantes, se abrirá inmediatamenie 
licitación ver'■■al t ñire quitnes las 
hubieren firmado, por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y 
si, transcurrido ese tiempo, subs- 
tiese el empate, se decidirá por 
sorteo la adjudicación proxisional- 

E1 primer periodo de licitación 
tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente de los veinte hábiles

transcurridos para la presentación 
de proposiciones, en el despacho 
del Ilustrísimo señor Presidente de 
la Diputación de Logroño. /

El licitador acompañará además, 
la elación de remuneraciones mí- 

'nimas, m la forma que determina 
el apartado a) del Real Decreto Ley 
de 6 de marzo de 1929. <

"Queda obligado el adjudicatario 
al cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Accidentes de trabajo y 
Reglamento para s:i.aplicacíón con
siderando como lír.ico responsable 
de cuantos accidentes puedan o;u- 
crir a los-operarios con motivo y 
en el ejercicio de los trabajos ne
cesarios p;ira la ejecución de las 
obras.

Las Empresas Compañías o So
ciedades propon- n-ten, están obli
gadas -al umpli mien ta. del R. D. 
de 24 de diciem re de 1928 y dis- 
posicionei; posteriore , presentan
do las certificaciones con las fir
mas debidamente legalizadas 
En lo no’provisto especia!mente*en • 
este anuncio y e;: e. pliego de tcn- 
diciones c: rrespondiente, serán de 
aplicación a este concurso subasta 
las prescripcioiie.'í del Reglamento 
de Contratación le la. Corpora- 
ciomes Locuies, apro ado por De
creto de 9 de enero.de 1952,

El Presidente,
F. José Lapeña Mai umbres

MODELO DE PROPOSICION
D. , vecino de 

calle número' 
enterado de! anuncio publicado por 
la Excnia. Diputación de Logroño, 

æn el B. O. de la pr-ovíncia de fe
cha ; bien penetrado 
del presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas, particulores, 
económicas y sociales, que se exi
gen para la adjudicación por con- 
curso-x'íubaiía de la instalación de 
calefacción por aire caliente en el 
Hospital I . ovircial, se comprome
te a tomar a su ourgo la ejecución 
de la mis a, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga, escrita 
precisamente en letra clara, indica
rá la cantidad en que se comprome
te a ejecutarla, advirtiendo que se 
desechará toda prorosición en que 
no se determine así la cantidad).

El proponente declara que las re- 
muneraciones mínimas que perci
birán por jornada legal de trabajo 
y horas extraordinaria-; que se uti
licen dentro de los límites legales 
por los obrero.'^ de cad.i oficio, se
rán las que tienen citadas la Junta 
designada al efecto por R. D. dé 6 
de marzo de 1929 y que pue

dan señalarse en lo sucesivo, y se 
compromete a presentar antes de 
dar comienzo a las obras, el con
trato de traba o a-que se refiere el 
artículo 2v5 del Código de 23 de 
agosto de 1926 y la Ley de Contra
to de Trabajo.

Fecha y firma.
863

■Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
998

Eí Excedentísimo Ayuntamiento 
-cUa. Cota Capital -en .sesión extraorcl.- 
naría celehraha el día siete de u- 
nio del corriente ano, aco’xló ceder 
gratuitamente a la Delegación .''na
cional del f’rente de Juventutíes, 
con destino a la construcción de un 
campo /le deportes, una parceia de 
terreno sito en el término de La 
Arena” de una superficielle ó5.j1.0o2 
metros cuadrados, que tiene si ¿e- 
ceso ppincipal-por el Camino dé Las 
Napias y cuyos linderos son los si
guientes: Norte en linca de iJ me 
tro.s con parcela cedida a la Dele
gación Nacional de Deportes, n .10 
metros con zona .0 Plaza r e aj.area- 
miento de vehículos y oda linea 
mixta con calle'principal de acoso 
(antiguo camino de Las Nirías); 
Sur, en línea de 200 metros con lin
ca matriz de la que se segrega esta 
parcela; Este, en línea' de 195 me
tros con finca propiedad dj Don 
Fernando Elias y Oeste, en linea de 
60 metros con parcela cedida a la 
Delegación Nacional de Deportes y 
en 135 metros con faja de terreno 
destinada a futura calle.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días a efectos de informa
ción pública de conformidad con ek 
epígrafe g) del Artículo 96 del Ke- 
glamento'de Bienes'de las Entidades 
Locales.

Logroño 23 de julio de 1957.
F1 Alcalde

1158

Consejo de Protección Escolar 
de San Román de Cameros

973
Habiendo quedado va 'arve la i-Ja 

za de maestro de esta Escuela, este 
Consejo de Protección Escolar saca

SGCB2021
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a concurso dicha plaza lara su pro 
Vision entre maestros nacionales ¡.er 
tenecientes al Escalafón (General del 
Magisterio.

El Maestro sefeccionade que nom 
bre el Ministerio tendrá una grati
ficación de l,80n pías ¿rsuales mas 
casa y huerta aeniendo atenerse a 
las costumbres trad cicnales de este 
Patronato y P^glamer-to del mismo.

El maestro a quien pueda intere
sar servir esta eseui'a Un tura su 
solicitud al Sr Presidente del Con
sejo de Protección í'scolar de Pan 
Román de Carne.')S, acompañando 
a la instancia hoja de Servicios près 
tados, certificada.

El plazo de admisión de solicitu
des es de 20 días a partir de la pu
blicación del presante en el Bole
tín Oficial de .a provincia.

San Román de Cameros, 20 de 
julio de 1957.

El Presidente
11.37

Administración de 
Justicia

• EDICTO
D. Fernando Jareho Cortijo, Juez 

de Primera Instancia de Cerrera 
del Rio Alhama (Logroño) y su Par 
tido.

Hago Saber: Que en os’’e Juzgado 
dé mi cargo y Secretaria del que re
frenda se tramitan autos de juicio 
declarativo de menor cuantía ins
tados' por D. Paarício Sain 2 Lopez, 
mayor de edad, casado, vendedor 
embulante y vecino de .Zaragoza, re 
presentado por el Procurador desig
nado de oficio D. Julio Santamaría 
Galarreta,' sobre. ejercicio de accio
nes de ineficacia de contrátos, reivm 
dicatoria y otras, contra dona Cán
dida Sáinz López y otrós, habiéndo
se acordado por mçdio del presen
te emplazar a doña Miguela, durra- 
Jesusa, don Angel, don Francisco y 
D. Cristóbal Sáinz Lóper, cuyos {á- 
raderœ se ignoran, como hí^os y 
herederos de dona Blasa López Ruiz 
vecina que fué de Hernani (Guipuz-* 
coa); a los ignorados heredero? ufe 
esta última, a los también ignora
dos herederos de doña Bernabea 
Miguel Pérez, vecina que lué de 
Aguilar del Rio Alhama. en este 
Partido JudiicaJ, y asimismo a ios 
igualmente ignorados herederos de 
don AJXonso Jiménez Alvarez, vei’i- 
no también que Juc de Hernani 
(Guipúzcoa), para que <!enr.ro del 
término de nueve días comparezcan 
en autos personándose en íorma, 
bajo los apercibimientos que la'Ley 
previene.

Dado en Cervera del FU o Alhama 
a 19 de julio de 1957.

El secretarlo
1169

966
Edicto para notificar el embargo de 
fincas a los deudores de paraaero 

desconocido
Don Mariano Tremps Paliares. 

Recaudador auxiliar de Contrilm- 
ciones del pueblo de Abalos.

Hago Saber: Que en el expedien
to que^me hallo instruyendo por 
débitos "de Contribución Rustica fiel 
año 1954, se han acordado y prac
ticado los embargos de fincas a los 
deudores de jjaradero desconocido 
que a continuación se expresan 
Dona Felisa Iradier Rojas 
Dona Ñor berta Iradier Rojas 
D. José Aguirre Pangua • 
Doña Castora Brea Hernández Hros 
D. Rufino Ruiz üña

D. Victoriano Santiago Arana
Y como quiera que los deudores 

referidos no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de represe ivar- 
les, se les notifica por medio del 
presente Edicto, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en- el Boletín Oficial se
gún dispone el Estatuto de Recau 
dación vigente y se los requiere pa
ra que en el término de 15,mas se 
persone en este expediente o nom
bre representante que lo verifique, 
advirtirndoles que pasado este pla
zo serán declarados en rebeldía y 
no se practicará a los expresados 
deudores' ninguna notificación ni 
requerimiento.

En Abalo 12 de julio de 1957
El Recaudador

1132

Jdatura de Obras .Piíbieas
ANUNCIO

.981
CARRETERAS- COSERVACION

Don Gregorio Ruiz Ruiz, vecino 
de Logroño, ha solicitado de esta 
Jefatura, autorización para colocar 
una tubería de cemento, paralela a 
la carretera nacional de Logroño a 
Vitoria, km. 1, hm. 9, para desa
güe de aguas a una alcantarilla.

Las obras consisten en:
1°).— Apertura de una zanja.de 

treinta (30) metros liniales de lon
gitud, de cuarenta (40) centímetros 
de anchura y rro menos de noven
ta (90) de profundidad.

2°).— Colocar la nueva tubería 
y rellenar de tierra la zanja, apiso
nándola bien hasta la altura de la 
rasante y deiar el terreno al -nivel 
que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 48, párrafo b), del vigente 
Reglamento Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos vecinales 
se abre imformación pública de es
te anuncio en el Bolefin Oficial de 
la Provincia, y puedan presentir 
las Corporaciones o particulares 
qne se creyeran perjudicados con 
las obras proyectadas, las reclama
ciones u oposiciones que estimen ■ 
pertinentes, en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Logroño o en es
ta jefatura de Obras Públcas en 
horas habiles de oficina,

Logroño, 17 de julio de 1957 
El Ingeniero jefe 
. X. Armíngol

1147

ANUNCI
965

Recibidas definitivamente las 
obras de «Segundo riego superfi
cial con betún asfáltico de los Km. 
19,260 al 20 y 20,816 al 28,020, del 
trozo de Haro a Ezcaray, del Ac e- 
so a la C-3 de Zaragoza a Miranda 
ejecu.tadas por la Empresa cons
tructora ALCAZAMSA, S. A-. y a 
fin de que ésta pueda retirar la fi
anza definitiva constituida para res
ponder de la contrata, a tenor de 
lo prevenido en el pliego de Con
diciones Generales para la contra
tación de Obras Públicas, deberán 
ser presentadas las reclamaciones 
a que hubiere lugar, contra el Con
tratista, por débitos de jornales 
devengados y materiales emplea
dos en dichas obras, ante los juz
gados Municipales de Santo Do
mingo de la Calzada y Ojacastro, 
en virtud de lo dispuesto en Us

RR.OO. de 9 de Marzo y 31 de 
julio de 1919. en el improrrogable 
plazo de (30) días, a contar de la 
inserción de este Anucio en el 
B.O. de la provincia.

Los juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus respetivas Al
caldías cada una de las quales ex
tenderá la correspondiente Certifi
cación, que deberá ser enviada a 
este jefactura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación. 
en la correspondiente Aleadla.

Logroño 12 de julio de 1957.
El Ingeniero jefe, 

A. Armingol
1131

Delegación de Hacienda
.Administración de Remas Publicas

97t)
En expedienté úi oaJo cjntra ñon 

Amador Ramírez Breton vecino nel 
pueblo de Bergása, según Acta Mo
delo 9, levantada po” la Inspección 
de Hacienda con -ooha de ages
to de 1956, en el Ayuntamiento Je 
Manzanares 'fe b..iQji y en prcsei- 
cía del Secreta •: 3 de esta Corpora 
ción, haciendo constar como hechos 
comprobados, ‘yo3 el expedientado 
contrató con licno Avuntamiento Je 
Manzanares, el año 1,953, la ejecu
ción de las obF.is del nuevo Cemen
terio y de Capta . «n de A,gm as pol
la cantidad aJjuiJa en el mismo 
año de 95.720 pesetas”, por esta 
Administración de Rentas so .nieto 
acuerdo, califican.’el expediente de 
ocultación y praccicanto, en cense 
cuencia, la siguiinte:

LIQUIDACION
Concepto:-C n' ojucion Industrial 

epígrafe 1.038
Contri buyent?; Amador R unirez 

Breton.
Municipio: Ma manares de Rinja 
Periodo a liquidar: Año 1,95."
Rase Grava ble 95 720 pe.s.Jas.

Pesetas

Cuota del Toser j al 
2160% ' 2 48 8'7 2

Recargo Municipal us/o 3'-T39 
Recargo Provin-xal 41% l.útO'J"
Fondo Compensación Provin

cial 5% 1.4 1.S

Suma 4 JOO'rfl'
Multa def mótío de la cuota 

anual 1.244’36

Total liquidado S.fG'FlB
Y desconcxiiendose el actual do

micilio del conínod/ente de referen 
cia, que anteriormente lo tuvo en 
el citado Municipio de Bergasa d'* 
esta provincia, se hace público el 
presente edicto, para conocimiento 

• del interesado v a los fines d< su 
notificación regiaiuéniaria, iirevi 
niéndole a ’a vez-

1 .—Que d“ aceptar ei mencionado 
fallo, dentro del plaz ’ de cin ? días, 
conraoós desde el siguiente al de 
inserción de esta nctincación en el * 
“Boletín Ofi.úa' del Estado, por me ( 
dio do>escrPo o de comparecrncia j 
antes esta Admniistración y con i 
renuncia expresa a utilizar t'Ua i 
clase de recurstis. incluso el centón í 
cioso administrativo le sera con- : 
denado automáticamente el >0% de 
la multa impueste

2 .—Que, por el contrario en caso 
de discontormldaJ, puedo interpo

ner contra el mismo, recurso de re
posición en el plazo de ocho días 
ante esta Administración de Rentas 
Públicas o reclamapi.on en el de 
quince días ante el Tribunal Eco
nómico Adminis'racivo de esta pro
vincia.

3 .—Que la obligación legal de 
ingresar directamente en el Tesoro 
dentro del plazo voluntario de quin
ce días, las cantidades liquidadas, 
no queda alterada, ni interrumpida 
aún cuando se promueva alguna de 
las reclamaciones antes indicadas, 
por tanto, se le advierte, i nalrnente 
que si deja ♦ranseurrir ese plazo sin 
hacerlas efectivas, se procedería a 
expedir certificación de descubierto 
para su exacción por la -Via de 
apremio.

Logroño 16 d° julio de
El Administrador de Rentas 

Macarlo Latorre
V.’ 3.9

El Delegado de Hacienda 
Javier DJago

1136

Magistratura (je Trabajo
D. José Mana Fernández Azcona 

Magistrado de Trabajo de esta pro
vincia.

Hago Saber: Que en providencia 
dictada en el procedimiento de apre 
mió gubernativo,'que a instancia de 
la. Inspección Provincial de Traoa- 
jo de Logroño, se sigue contra la 
Empresa Melquíades Velilla Fuentes 
señalado-con el número 512/57, lie 
acordado sacar a la venta en públi 
ca subasta los bienes embargados a' 
apremio que seguidamente se de
tallan. con su avalúo:

Un transíormad<'r trifásico de 75 
Kwa, tension primaria 30.000, se
cundaria 220-127 voltios conexión 
estrella, valorada en treinta dos mil 
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depo
sitados en la empresa deudora, don
de podrán ser examinados por los 
presuntos licitadofes.

El acto del remate tendrá lugar el 
día veintisiete de agosto proxijnó 
venidero a las doce y treinta nora-^ 
en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura sita en la calle República 
Argentina num. 22, ¡'rimero. dech<i. 
de esta ciudad; advirtiéndose que 
el remate podrá hacerse a calida! 
de ceder; que se adjudicaran ios 
bienes provisionalmente al mejor 
pester si su licitación alcanza el 
cincuenta por Ciento del precio de 
tasación y deposita en el acto el 20 
por 100 de la adjudicación, con de- 
reclio de tanteo al acreedor y deu
dor en dicho supuesto, senaland-)se 
expresamnete que los presuntos li- 
citadores deberán depositar previa
mente el diez por ciento del tipo de 
la subasta.

Dado en Logroño a diecisiete dé 
julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

El ífecretarlo
1161

Anunesoí Oficialei
ANUNCIO

955
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de Régirnen Local, artículo 
691 de la misma, queda expuesto 
al público por el 'iempo reglamen
tario a efectos de reclamaciones 
que se formulen en Expediente de 
Suplemento de Crédito, número 2 
del Presupuesto Ordinario.

Viniegra de Abajo, 10 de julio 
de 1957.

El Alcalde,
1121
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